
Comisión Operativa Estatal en San Luis Potosí 

Unidad de Transparencia 

Sobre las facultades de cada área de los órganos de dirección y 

control de Movimiento Ciudadano 

 

     En el marco normativo que rige el funcionamiento del partido Movimiento Ciudadano se 

describen las funciones y atribuciones que tienen bajo su encomienda cada uno de los integrantes 

de los órganos de dirección y control en todos y cada uno de sus niveles de organización. 

Sobre la Delegada Estatal de Mujeres en Movimiento: 

a) Ejecutar en el ámbito estatal los acuerdos adoptados en la Coordinadora Ciudadana Nacional y 

la Convención Nacional de Mujeres en Movimiento.  

b) Desarrollar y operar os programas aprobados en el ámbito estatal.  

c) Proponer a la Coordinación Nacional de Mujeres en Movimiento los temas prioritarios en 

materia de género.  

d) Las demás que le confieran los Estatutos y Reglamentos de Movimiento Ciudadano. 


